
      

  

   

  

FORMULARIO SCS-1 rr 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
. 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

hue AT 
0990602611001 o COMUNICACIONES ELECTRONICAS S.A. "COMELECSA" 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Loy de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de Ja Lev. de. Gompañías 

ee DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO a ¡Código 

  

     

  

   

    

  

      

    
   

   

      
   

   

    

  

       

  

    

   

  

   

     

   

      
  

     

    

  

  

  

    

  

  

Cédula, RUCO [meriónde | Acciona 
No. | Apellidos y Nombres Completos_1/__ | Nacionalidad | Pasaporia  Jbtmmenez] "No ARTOTAL 
ps ARA LOZA ANGEL LUCIANO: FCUATORIANO 09 g | 9.9906 | 9'996.000 
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10'000.000 

quee información es corp E 

/) o BA Notas: 

L E , 4 1 Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
MAT E |] acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

A TC: "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
Apoderado enera readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige to dispuesto en el Art. 144 

    Guayaquil, Marzo 15 de 1998 
Lugar y fecha de presentación 

  

ódigos a ase por In ESIONnIsta: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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